
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diecinueve de abril de dos mil veintidós.  

 

Se CONCEDE el recurso de apelación interpuesto por el extremo 

demandante, lo cual se efectúa en el efecto suspensivo.  

  

 Por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 

fin que sea enviado a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, previo 

el trámite procesal respectivo. Ofíciese 

 

NOTIFIQUESE,    

 

  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 023  Hoy 20 de abril de 2022. 

 

La Secretaria 
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